
NOTA DE PRENSA 

ELECCIONES COLEGIO DE OFICIALES DE LA MARINA MERCANTE 

ESPAÑOLA (COMME). 

 

  La candidatura opositora a la Junta de Gobierno del Colegio de 

Oficiales de la Marina Mercante Española ha presentado ante los juzgados de 

Madrid un procedimiento contencioso-administrativo con la finalidad de anular el 

proceso electoral del que acaban de ser excluidos. 

  La Junta Electoral que gestiona las elecciones, está formada por los 

miembros de la Junta de Gobierno que a su vez forman parte de la candidatura 

“oficialista” y han resuelto la exclusión de la lista opositora al no presentar, de 

acuerdo con su criterio, los avales necesarios para acceder al proceso electoral. 

Para ello han anulado parte de los avales presentados siguiendo una interpretación 

absolutamente fraudulenta. 

  La Junta de Gobierno del COMME encabezada por su Presidente, 

quien fuera Gobernador Civil de la Provincia de Pontevedra Jorge Parada Mejuto, 

actúa con un claro sesgo bolivariano, impidiendo el ejercicio de los derechos más 

elementales a aquellas personas que pretenden dar cierta renovación al estamento. 

La transparencia y la igualdad en el proceso brillan por su ausencia. 

  Los aspirantes y ahora recurrentes se han visto privados del acceso 

al censo electoral ya que, pese a la existencia de una página web corporativa y de 

delegaciones territoriales del COMME, la Junta Electoral se ha limitado a 

exponerlo en la sede central del mismo situada en Madrid mediante su publicación 

en el tablón de anuncios, algo más propio de la época del NODO que del Siglo 

XXI. 

  La lista oficialista incumple varios de los preceptos para su admisión 

como el hecho de encontrarse de alta en el ejercicio de la profesión, la alternancia 

flota-tierra y la paridad en la composición de sus miembros, aspectos que son 

obviados por las resoluciones emitidas por quienes ostentan la condición de juez 

y parte en el proceso. 

  El objetivo es conformar una Junta de Gobierno monolítica y eludir 

cualquier injerencia de terceros en la gestión del Colegio Oficial. Los ahora 

recurrentes esperan que prospere la actual acción interpuesta, la celebración de 

elecciones en un régimen de igualdad y la posterior depuración de las 

responsabilidades a que hubiere lugar a consecuencia de la opaca gestión que está 

llevando a cabo la actual Junta de Gobierno. 

  Miembros Candidatura Alternativa. 


